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AUTO No. 46 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle, Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

Proceso: Impugnación de Paternidad   

Demandante: CESAR AUGUSTO GUTIÉRREZ GÓMEZ   

Demandados: Emmanuel Gutiérrez Gómez representado legalmente por la señora 

CAROLINA GOMEZ MEZA       

Radicación  No. 76-147-31-84-001-2020-00043-00 

 

I.- ASUNTO: 
 
Decidir sobre la solicitud de autorización para notificación 

personal en nueva dirección de la demandada CAROLINA GOMEZ MEZA como 
representante legal del menor EMMANUEL GUTIERREZ GOMEZ, previa las siguientes;  

II.- CONSIDERACIONES:  
 

Solicita la apoderada judicial de la parte interesada se autorice 
como dirección para que se surta la notificación de la demandada en Carrera 4 No. 8-07 
Barrio Guadalupe, de la ciudad de Cartago Valle, aduciendo que en la anteriormente 
aportada, no reside, desconociendo también el correo electrónico.  

En atención a lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 289 y siguientes del Código General Del Proceso en concordancia con el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020, dispondrá el juzgado autorizar para que se surta la 
notificación de la demandada en la nueva dirección aportada por la apodera judicial de la 
parte demandante.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Cartago (V).  
 

RESUELVE 
 
TENER como dirección de la parte demandada para las 

correspondientes notificaciones Carrera 4 No. 8-07 Barrio Guadalupe, de la ciudad de 
Cartago Valle, a efectos que la parte demandada lleve a cabo las diligencias de 
notificación personal correspondientes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
Firmado Por: 

 
BERNARDO  LOPEZ   

JUEZ  
JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA 
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